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INTENDENTE MUNICIPAL
C.P.N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S/D:

De mi mayor consideración:
[bookmark: _Hlk85618942]                                            Comunícole que el día 11 de septiembre de 2025, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria N°1.328 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) ACTA ANTERIOR: Protocolización Acta N° 1452.-
[bookmark: _Hlk90620069]2°) MENSAJES DEL D.E:  a) No hay entrada.-
[bookmark: _Hlk90622632]3°) ASUNTOS PARTICULARES: a) Correo electrónico remitido por Concejal Titular del Bloque “Evolución UCR “Evolución U.C.R.– P.D.P.– P.S.”, José Manuel PASCUAL, solicitando al cuerpo de Concejales convocar a sesión extraordinaria el día 8 de septiembre de 2025 a las 9.00 hs. a fin de tratar el Proyecto de Ordenanza impulsado por el edil mencionado, que tiene como objeto declarar la emergencia en la ciudad debido a la explosión de tanque de gasoil en calle Saavedra al 900.
	b) Nota remitida por el Club Atlético Totoras Juniors, invitando al cuerpo al acto de inauguración de las obras realizadas en la Institución mencionada, a realizarse el 13 de septiembre de 2025, a las 17 horas en la Villa Deportiva.
	  c) Informe remitido por la Empresa de Videovigilancia STOPSAT, sobre las tareas desarrolladas en la ciudad, correspondientes al mes de agosto de 2025.
4º) PROYECTOS DE CONCEJALES: a) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Evolución U.C.R.– P.D.P.– P.S.”, José Manuel PASCUAL, declarando la Emergencia Pública en materia sanitaria, habitacional, de servicios, edilicia y ambiental por 15 (quince) días en el Polígono Provisorio de Afectación: radio 200 m medidos desde Saavedra 900–998, incluyendo la cuadra del siniestro y sus manzanas linderas.
		  b) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Evolución U.C.R.– P.D.P.– P.S.”, José Manuel PASCUAL, creando el Programa de Formación en Oficios “Totoras Capacita” con el objetivo de promover la capacitación, el desarrollo personal, profesional y la inserción laboral de jóvenes y adultos.
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[bookmark: _Hlk208387708]	c) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Evolución U.C.R.– P.D.P.– P.S.”, José Manuel PASCUAL, creando el Registro de Capacitadores y Estudiantes del Programa “Totoras Capacita”, con el fin de llevar un control actualizado de los participantes y capacitadores que forman parte de las acciones de formación en oficios.
	       d) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Juntos por el Cambio” Carlos FONTANA y, Concejal Titular del Bloque “Unidos para Cambiar Santa Fe”, Analía SANTOS, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo de Concejales, si está llevando a cabo un plan de pavimentación de calles urbanas en la ciudad de Totoras bajo el régimen de Contribución por Mejoras.
					         e) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejal Titulares del Bloque “Totoras para Todos” Elián GRIVA, Georgina DOTTORI y Javier GRIVA, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este cuerpo sobre los avances realizados en torno al desarrollo del área industrial en la ciudad de Totoras e impulse las gestiones necesarias para una efectiva planificación que propicie la radicación de empresas industriales, garantizando la infraestructura logística, tecnológica y de servicios asociados.
	      f) Proyecto de Resolución, iniciado por todos los bloques que conforman este cuerpo, solicitando informes detallados a las distintas fuerzas y organismos locales que intervinieron o intervienen en el incendio ocurrido el pasado jueves 4 de septiembre en nuestra ciudad.

[bookmark: _Hlk206580151]Atentamente.
